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Popayán, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2.020) 

Notifica por anotación en estado No. 59 del 21 de julio de 2.020 

 
Teniendo en cuenta que se allegó al presente expediente el correspondiente Certificado de 

Tradición del vehículo de placa VYC-45E, en el que consta el registro del Embargo, el 
Juzgado de conformidad con el parágrafo del artículo 595 del C.G.P. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el  Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.-  PERFECCIONAR EL EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO PREVIO, 
del vehículo automotor de las siguientes características: 

 
PLACA: VYC-45E SERIE:  N/A 

CLASE:  

LINEA: 

MOTOCICLETA 

SZ15RR 

MOTOR: 

MARCA:  

G3F3E0018131 

YAMAHA 

MODELO: 2019 
 

CILINDRAJE: 100 

Propietario YONEI ESPAÑA MIRANDA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No 

1.058.667.639.- 

SEGUNDO.- COMISIONASE al señor Juez Promiscuo Municipal (Oficina de Reparto) de 
Bordo  – Patía, Cauca, para que lleve a cabo tal diligencia. En consecuencia, líbrese el 

Despacho Comisorio con los insertos del caso con amplias facultades para que nombre el 
Secuestre, lo posesione (artículo 48º del C.G.P.), y las que le otorgan los artículos 37 al 40 

de la misma obra y absuelva los incidentes de carácter adjetivo que en el curso de la misma 
puedan formular. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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